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queciendo; como que al fin y al cabo, su riqueza se 
mide por el número de perjuicios que puede soportar. 
y hasta se concibe un~ sociedad con tal conciencia 
de su poderío, que se permita el lujo de dejar impunes 
á los que la ofenden. «¿Qué me importa á mi de estos 
parásitos? Que vivan y prosperen; yo soy bastante 
fuerte para no inquietarme por ellos ... > La justicia, 
pues, que comenzó diciendo «todo puede ser pagado y 
debe ser pagado>, es la misma que por fin cierra los 
ojos y no cobra sus deudas, y se destruye á sí misma 

como todas las cosas buenas de este mundo. Esta au
todestrucción de la justicia se llama gracia, y es privi
legio de los más poderosos, de los que están más allá 
de la justicia. 

11. Una palabra contra las recientes tentativas 
para hallar el origen de la justicia en otro terreno 
muy distinto, en el del resentimiento. A los psicólogos, 
si algún dia les entrara en ganas el estudiar de cerca 
el resentimiento, yo les diria al oído que esta flor luce 
hoy sus colores entre los anarquistas y los antisemi
tas así como en otro tiempo se mantuvo en la sombra 
co~o la violeta, aunque con olor muy diferente. Y 
como lo semejante nace de lo semejante, no es de 
maravillar que precisamente en este terreno se hayan 
hecho tentativas, y no por vez primera (supra 3) para 
santificar la 1Jenganza bajo el nombre de justicia, como 
si la justicia no fuese más que una transformación del 
resentimiento, y también para honrar con la vengan
za el conjunto de todas las emociones reactivas. Esto 
último me choca menos, porque seria un mérito bioló
gico, ya que hasta ahora esta clase de e~ociones ha 
sido poco estudiada. Es notable que precISamente del 
espíritu de resentimiento haya salido este nuevo mo-
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tivo de equidad científica (en provecho del odio, de la 
envidia, del despecho, de la desconfianza, del rencor, 
de la venganza). Pero yo creo que todavía es mayor 
el interés que merece otro grupo de emociones; quie
ro decir, las emociones activas, como la ambición el 

' deseo Y otras semejantes. (Eugenio Dühring, Valor ele 

la Vida, curso de Filosofía.) Esto en cuanto á la tenden
dencia de la ciencia biológica; mas por lo que se re
fiere al axioma de Dühring, que el origen de la justi
cia debe buscarse en las regiones del resentimiento 

' del sentimiento reactivo, es preciso, por amor de la 
verdad, volverlo al revés y decir: El último dominio 
conquistado por el espíritu de justicia es el del resen
timiento•. Cuando acontece de veras que el hombre 
justo continúa siendo justo para con aquel que le 
ha ofendido (justo, y no sólo frio, mesurado, desde
.lioso, indiferente, ser justo implica siempre algo po
sitivo): cuando á pesar de las ofensas personales, 
de los Insultos y de las calumnias, conserva inaltera
ble la objetividad alta y clara, profunda y tierna de 
su mirada, entonces será necesario reconocer en él 
algo así como la perfección encarnada, como el ma
yor autodominio de la tierra, cosa que no siempre 
debe esperarse ni creerse. En tesis general, es muy 
cierto que aun las personas más integras basta una 
pequefia dosis de perfidia, de malignidad y de insi• 
nuación para hacerles subir la sangre á la cabeza y 
destruir su equidad. El hombre activo, agresivo, vio
lentamente agresivo, está cien veces más cerca de la 
justicia que el hombre «reactivo» y no falsea tanto su 
objeto. No falsea tanto su objeto, porque tiene el ojo 
menos prevenido y la conciencia más limpia que el 
hombre del rencor. Finalmente, ábrase la hi.:itoria; 
¿en qué esfera se ejerció la actividad del derecho? 
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¿Acaso en la del hombre reactivo? De ningún modo, 
sino en la del hombre activo, fuerte, agresivo, espon
táneo. A riesgo de ofender al agitador Dühring (cuya 
es esta singular confesión: «La doctrina de la ven
ganza atraviesa todos mis escritos, todas mis aspira· 
ciones, como el hilo rojo de la justicia»), diré que des-
de el punto de vista histórico, el derecho terrena~ es 
el emblema de la lucha de los sentimientos activos 
contra los reactivos, á fin de obligarles á capitular. 
Donde quiera que existe la justicia, vemos un poder 
fuerte enfrente de otros poderes débiles, buscando p~
ner un término á los insensatos furores del resentí· 
miento, ya sea arrancando el objeto del resentimien· 
to á las manos vengadoras, ya sea declarando la gue· 
rra á los enemigos de la paz Y del ºrden, ya sea in· 
ventando compromisos que propone é impone, ya sea 
dando fuerza de ley á ciertas equivalencias de los 
prejuicios· es decir, á todo un sistema de oblig~cio~es 
morales.7.rratando, según la ley' los actos arbitrarios 
y violentos de los individuos como transgresiones de 
la ley misma, como desobedienci-a al Poder supremo, 
este Poder supremo aparta la atención de los daiios 
inmediatos y llega á un término absolutamente opu~s
to al.que se propone la venganza, la cual ;o.? mira 
sino el interés particular; desde entonces, la vista se 
habitúa á una apreciación cada vez más impersonal 

del hecho reprobado. 
Por consiguiente, sin la institución de la ley no pue· 

de haber cuestión de «justicia» y de «injusticia» (y no 
como quiere Dühring' después de co1:1e~do el acto). 
Hablar de justicia y de injusticias en si mis~as, ~arece, 
de sentido; porque una- infracción, una viola:'ión, un 
despojo, no pueden ser injustos en sí, _proc~diendo la 
vida esencialmente por infracción, violación y des· 

POR FEDERICO NIETZSCHE 59 

pojo. Y todavía hay que confesar algo más grave, y 
es: que desde el punto de vista biológico, las condicio
nes de vida legales son restricciones de la voluntad de 
vivir, propiamente dicha, la cual tiende á la domina-. 
ción, y están subordinadas á esta tendencia general 
como medios de dominación más extensa. Imagínese 
una organización jurídica, soberana y general, no 
como arma para la lucha, sino como arma contra toda 
lucha, como algo, en fin, que seria conforme al cliché 
comunista de Dühring, como una regla que nivelaría 
todas las voluntades; y tendríamos así un medio de di
solución y dé ~strucción de la humanidad, un aten
tado contra el porvenir del hombre, un síntoma de 
cansancio, un rodeo hacia la nada. 

12. Dos palabras todavía acerca del origen y fina· 
lidad del castigo. Hé aquí dos problemas distintos 
que suelen, sin embargo, confundirse. ¿Cómo han pro• 
cedido en esto los genealogistas de la moral? Como 
siempre, fueron cándidos: descubren en el castigo un 
fin cualquiera, por ejemplo, la venganza ó la intimi
dación, y colocan este fin en el origen como caussa fiendí 
del castigo; ¡y se quedan tan frescos! Es necesario guar
darse de aplicará la historia de los orígenes del dere
cho las penalidades posteriores: en todo género de his
toria es necesario tener presente, que el origen y la 
finalidad son puntos separados toto coelo; que una vez 
produclda una cosa, se ve sometida necesariamente á 
potencias que usan de ellas para: distintos fines; que 
todo hecho, en el mundo orgánico, está íntimamente 
ligado á las ideas de subyugar, de dominar, y que toda 
dominación equivale á una interpretación sucesiva, á 
un acomodamiento de la cosa á fines nuevos. Puede 
uno comprender en todos sus detalles la utilidad de 
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un órgano fisiológico ( ó de una institución jurídica, de 
una costumbre social, de un uso político, de una for
ma artística ó de un culto religioso); pero de ahí no 
se sigue que se sepa nada acerca de su origen: esto po
drá desagradar á · 1os viejos, porque siempre se creyó 
hallar en las causas finales de una forma ó institución 
su razón de ser propia; por ejemplo, que el ojo está he
cho para ver, la mano para agarrar. Asi se creía que 
el castigo era para la punición. Pero realmente, el fin 
y la utilidad no es más que un indicio de que una vo
luntad poderosa subyugó á otra cosa menos potente 
y la im11rimió una finalidad: toda la historia de cual= 
quier «cosa>, de cualquier «costumbre>, puede ser una 
cadena no interrumpida de interpretaciones y de apli
caciones siempre nuevas, cuyas causas quizá no es

tén ligadas entre si. 
La evolución de una cosa, de una costumbre, de un 

órgano, no es una progresión hacia un fin, y menos 
una progresión lógica y directa realizada con el míni
mum de fuerzas y de gastos; es más bien.una sucesión 
constante de fenómenos más ó menos independientes 
y violtmtos de cosas sojuzgadas por otras cosas, sin 
olvidar las resistencias y las metamorfosis que entran 
en juego para la defensa y para la reacción. Si la 
forma es fluida, la finalidad lo es más todavía ... Y lo 
mismo ocurre en todo organismo: cuando el conjunto 
crece rle una manera esencial, se cambia la finalidad 
de cad11, órgano; y en ciertas circunstancias, la pérdi
da de un órgano ó su diminución puede servir de in· 
dicio de un aumento de fuerza y de un progreso hacia 
la perf.Jcción. Q,uiero decir, que la inutilización par
cial, la degeneración, la pérdida de la finalidad, en 
una palabra, la muerte, pueden ser un verdadero pro• 
gresoque aparece bajo la forma de voluntad, de direc-
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c!ón hacia un poder más considerable, y que se cumple 
siem~re áexpensas de los poderes inferiores. Laimpor
tanc~a ~e un «progreso> se mide por el grandor d,e los 
sacrificios que requiere· la humam'd d . , a en masa, sacri-
ficada en aras de los más fuertes· hé aqui un H , progreso. 
. ago resaltar este punto capital del método histó-

rico, porque va contra los instintos dominantes del 
dia,los cuales preferirían el azar absoluto,yaun el ab
surd~ mecanista, á la teoría de una voluntad de poder 
que mtervenga en todos los casos Esta 'di . . · i osmcracia 
de ~os de~ócratas, este odio á todo lo que manda, este 
«misarqu~s~o> ~oderno (ámala cosa, nombre peor), 
se ha espmtuahzado y se va infiltrando gota á gota 
en las cien_cias más exactas y objetivas; paréceme 
que ya se hizo duefio de la fisiología y de la biología 
claro está que con perjuicio de ambas, porque las h~ 
e~camoteado un concepto fundamental, el de la acti
vidad propiamente dicha. Por esta idiosincracia se in
ventó la «facultad de adaptación»· es decll'· una t· 

'd d , , ac i-
Vl a de segundo orden, una «reactividad> y hasta 
se ha definido la vida como una adaptación' interior 
cada vez más eficaz, á las circunstancias exteriore~ 
(Herberto Spencer). Mas con esto se desconoce la 
esencia de la vida, la voluntad de poder; y se pasa por 
alto la preeminencia elemental de las fuerzas espon
;áneas, agresivas, conquistadoras, usurpadoras, trans-
orma~oras, y que siempre están produciendo nuevas 

exéges1S Y nuevas direcciones, sometiendo á sus leyes 
la adaptación misma. Así se niega también la sobera
~a de las funciones más nobles del organismo fun-
ciones en que 1 · d ' . a Vl a se manifiesta como activa y 
plástica. Recuérdese lo que dijo Huxley á Spencer 
acerca de su « nihilismo adminis· tr ti A t a vo>: qui se 
rata de algo más que de «administración> ... 
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13. Volviendo á nuestro asunto, es decir, al castigo, 
menester es distinguir en él dos cosas: por una parte, 
lo que tiene de relativamente permanente, la costum
bre, el acto, el «drama•, cierta serie de procedimien
tos estrictamente determinados; y por otra parte, la 
fluidez, la finalidad, el objeto. Es necesario admitir 
aqui, por analogía, según los principales puntos de 
vista del método histórico antes desarrollado, que el 
procedimiento m.isme es anterior á su utilización para 
el castigo, es decir, que el castigo ha sido introducido 

por interpretación en el procedimiento (que ya exis· 
tia, pero cuyo empleo tenia otro fin); en una palabra, 
que no sucede aqui como han creído nuestros cándidos 
genealogistas del derecho y de la moral, para quienes 
el procedimiento ha sido inventado con el fin del casti
go, como en otro tiempo se creia que la mano fué 
creada para coger. En cuanto al elemento móvil del 
castivo, ósea la finalidad, en un estado de civilización 
muy avanzada (por ejemplo la de Europa), el castigo 
no tiene una sola finalidad, sino una sintesis de flnali· 
dades: todo el pasado histórico del castigo, toda la bis· 
toria de su utilización para fines diversos, se cristali
za por último en cierta unidad dificil de resolver, difi· 
cil de analizar, y sobre todo, absolutamente imposible 
de definir. (Es imposible decir hoy por qué se castiga: 
t0dos los conceptos en que se resume de una manera 
semeyótica uua larga evolución, son indefinibles; sólo 
se define lo que no tiene historia,) Por el contrario, en 
un estado social más rudimentario, esta sintesis de 
finalidades parece más analizable; y puede uno darse 
cuenta de cómo en cada caso particular se modifican 
en valor y en orden los elementos de la sintesis, de 
suerte que ora predomina uno, ora otro. Para repre
sentar de una manera gráfica. cuán incierta, sobre• 
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aiiadida y accidental es la . 
cómo un mis finalidad del castigo y 

mo procedimiento d . . ' 
terpretado y modelado . pue e ser utihzado, in-

con miras ese · 1 
rentes he aqui 1 list ncia mente dife-' ª a que he did 
y fortuitos materiales: po o hacer con pocos 

Castigo' medio de impedir 1 
haciendo dafio. ª culpable continuar 

Castigo, medio de red' . 
ofendida y ba. imrrse para con la persona 

JO una forma cual · 
una compensación en fo d qUiera (por ejemplo, 

. rma e dolor). 
Castigo, medio de restrin . 1 · . 

ción del equilibrio par grr y imitar una perturba-
e . . . a que no se propague. 

astigo, medio de mspirar terror á 
nan y ejecutan el casti los que determi-go. 

Castigo, medio de compensar 1 . 
hasta entonces por el cul abl as ve~taJas obtenidas 
se le utilice como ese! p e (po: eJemplo, cuando 

. avo en una mma). 
Castigo, medio de eliminar un el 

(y á veces toda una famili emento degenerado 

di 
a como en China· c 

o, pues, de depurar la raz . orno me
social). a Y de mantener el tipo 

Castigo, ocasión de fiesta para cel b 
de un enemigo llenándol d . e rar la derrota 

. e e msultos. 
C~stigo, medio de crear un recuerdo 

castigado ( «corrección ) ya sea en el 
• » , ya sea en los esp t d 

Castigo pago de h . ec a ores. 
' onorarios al pod 

malhechor contra los e d er que protege al 
. xcesos e la venganza 

Castigo, compromiso con el estado . . .• 
venganza mantem·d . pr1ID1tivo de la 

' o en vigor por 
que le reivindican co . . razas poderosas 

Ca ti mo un privilegio. 
s go, declaración de guerra y medida d . 

contra un enemigo de 1 e policía 
la autoridad violad adpaz, de la ley, del orden, de 
. ' or e los tratados 

tizan la existencia de la sociedad peli que garan-
' groso, rebelde , 


